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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda con escrito 

del demandado. Sírvase Proveer. 

Cali, noviembre 10 de 2023 
 

  
  Oficial Mayor                                                                                                        
 
 

Auto No.  2417 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Radicación 7600131100102022-00038-00. 

Cali, d i e z  (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dentro del proceso Privación de Patria Potestad, adelantado contra el señor 

PEDRO ANDRES ZUÑIGA, éste allega escrito en el cual pone en conocimiento 

que no se ha dado cumplimiento al régimen de visitas, adicional a ello, solicitó 

información del apoderado que le fue designado para representarlo. 

 

Conforme lo anterior, y en vista que de lo narrado hace referencia al proceso 

de regulación de visitas internacionales adelantado, ante la homologa Juez 

Primera de Familia de Oralidad de Cali, procederá esta agencia judicial a poner 

en conocimiento del escrito al mencionado juzgado y al demandado.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago 

de  Cali, 

 
RESUELVE: 

 
 

REMITASE el anterior escrito allegado por el demandado PEDRO ANDRES 

ZUÑIGA a la homologa, Juez Primera de Familia de Oralidad de Cali, para su 

conocimiento y fines pertinentes dentro del proceso de regulación de visitas 

internacionales que instauró el mencionado caballero.  

 

De igual forma, procédase a poner en conocimiento al señor ZUÑIGA que lo 

requerido se adelanta ante el mencionado despacho judicial, para que en 
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adelante proceda a dirigirse al mismo a través del correo electrónico 

j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Advirtiéndole que, en este despacho se 

adelantó la privación de patria potestad, del cual a la fecha se encuentra 

surtiendo la segunda instancia ante el Tribunal Superior – Sala de Familia de 

esta urbe.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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